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Número 1.732/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DON
MAROUAN EL MOUSSAOUI (I.D. 50020939), N.I.E.
X6975496X, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE CAL Y CANTO, 71
P01 de LAS NAVAS DEL MARQUÉS (ÁVILA), (N°.
expte. 050020110000470), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de ta infracción pre-
vista en el ar t. 53.1a) de la LO 4/2000, modificada por
la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un período de 18 MESES, prohibición de
entrada que será extensiva por el expresado plazo a
los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por ta Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 29 de Abril de 2011.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.730/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DON
GABRIEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ en representación
de DOÑA DORIS ESEZOBOR (Y0137600M), de nacio-
nalidad NIGERIANA, cuyo último domicilio conocido
fue en CALLE ARÉVALO, 1 - 2° 2 de ÁVILA, el empla-
zamiento sobre el recurso contencioso-administrativo
contra la Resolución del expediente de solicitud de
(N°. de Expte. 050020110000035).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n°. 1.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota ta vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en
Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero.

Ávila, 29 de Abril de 2011.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.731/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DOÑA LUISA
ESTHER RIVANERA BIANCHE (X1510585ZJ), de
nacionalidad ARGENTINA, cuyo último domicilio
conocido fue en la CALLE DE LOS HORNOS CALE-
ROS, 40 - 3° A de ÁVILA, la Resolución de archivo y
tener al solicitante desistido de su petición de la soli-
citud de AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N° de
Expediente 050020110000230).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del. Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n° 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,

que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so Contencioso Administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Ávila en el plazo de
DOS MESES, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente Resolución de acuerdo
con lo dispuesto en el ar tículo 46.1 de la Ley 29/92,
de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de Reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 29 de Abril de 2011.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.770/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DON FER-
NANDO CEBALLOS MARTÍN, cuyo último domicilio
conocido a efecto de notificaciones fue en CALLE
SAN MIGUEL, 1 - 3° B de ÁVILA, la Resolución de
Recurso de Reposición contra Resolución
Denegatoria de la AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA
TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL de DOÑA
LESLI MIJIA OLAYA de nacionalidad colombiana (N°
de Expediente. 050020110000026).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
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íntegro de la mencionada Resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n° 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa podrá interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante el órgano
Judicial competente, en el plazo de DOS MESES,

contados desde el siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 45 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Ávila, 4 de Mayo de 2011.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 1.612/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de Régimen
General que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RESOLUCIÓN

BAJA/ALTA/VARIACIÓN

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS OFICIO TRABAJADOR LOCALIDAD

R.E.A. RADOSLAV IVOV IGNATOV 471019368273 BAJA OFICIO CENSO SANCHIDRIAN

R.E.A. LUCIAN ION --- 281301372447 BAJA OFICIO CENSO SOTILLO DE LA ADRADA

R.GRAL. MARIO GOMEZ MORCUENDE 051007557912 MODIFICACIÓN CONTRATO CANDELEDA

R. GRAL DAGARMA CONSTRUCCIONES S.L. 05100452178 ALTA/BAJAS OFICIO ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.



Número 1.710/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industría, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN, EN
CONCRETO, DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N° AT .: AV-
51.458

A los efectos prevenidos en los ar tículos 36 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de Noviembre del sector eléctrico;
Capítulos I y V del Título VII del R.D. 1955/2000 que regula diversos procedimientos en materia de autorizaciones
de instalaciones eléctricas, y capítulos II y V del Decreto 127/2003, de 30 de Octubre de la Junta de Castilla y león,
por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
esta Comunidad Autónoma, se somete a información publica la petición de autorización administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública del proyecto para la construcción de la línea de enlace y cuyas características
se indican:

Expediente n°: AT: AV-51.458

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.

Emplazamiento: Términos municipales de Maello y Sta. María del Cubillo (Ávila). 

Finalidad: Línea de enlace entre la línea de AT denominada "Maello" y la línea denominada "Seguridad Social".

Características: Línea aérea a 15 kV para enlazar las líneas denominadas: "Maello" y "Seguridad Social". Longitud:
4.819 m. Conductor tipo: 100 AL1/17-ST1A. Apoyos: Torres metálicas y postes de hormigón. Aislamiento tipo:
Suspensión y amarre.

Presupuesto: 166.561,07 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declaración en concreto de utilidad pública.

Durante el plazo de 20 días, a contar desde la publicación de este anuncio, se podrá examinar el proyecto de
instalación en las oficinas de este Servicio Territorial sitas en Ávila, C/ Duque de Alba, 6 portal 2- Planta 1ª.

Durante el mismo plazo y en las mismas oficinas, podrán presentar por escrito duplicado de las alegaciones que
consideren oportunas.

La declaración, en concreto, de la utilidad pública llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de
bienes y/ó la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del ar tículo 52
de la ley de expropiación forzosa.

La relación de afectados con los que los promotores no han llegado a un acuerdo amistoso para la adquisición
de bienes y/ó derechos, así como la afección para la servidumbre impuesta por el circuito con el que se pretender
construir la línea, o por accesos es la que se relaciona como anexo a este documento.

Ávila, a 25 de abril de 2011

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04) 

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.
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Número 1.809/11

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Modificación de las bases de la convocatoria de
subvenciones para gasto corriente en municipios con
población inferior a 10.000 habitantes

Se hace público, para general conocimiento, que
por acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de abril
de 2011, se ha aprobado la modificación de las bases
de la convocatoria para la concesión de subvenciones
para gasto corriente en municipios con población
inferior a 10.000 habitantes, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia núm. 17, de 26 de enero de 2011.

- Donde dice: "Ordenanza reguladora de las bases
de concesión", debe decir: "Bases de la convocatoria
para la concesión”

- En el apartado 2.2. de las bases de la convocato-
ria, se añade el siguiente párrafo:

"En el supuesto que dichas mancomunidades
estén al corriente de pago con los distintos consor-
cios mencionados anteriormente, se abonará la canti-
dad que corresponda a cada municipio integrante en
esa mancomunidad”.

- En el apartado 6 de las bases de la convocatoria,
donde dice: "La Junta de Gobierno será el órgano
competente para la ordenación, instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de la subven-
ción. La Junta de Gobierno resolverá dichas subven-
ciones antes del día 31 de marzo de 2011; debe decir:
"El Presidente será el órgano competente para la
ordenación, instrucción y resolución del procedimien-
to de concesión de la subvención. De dicha resolu-
ción se informará a la Junta de gobierno”.

Ávila, 6 de mayo de 2011.

El Presidente, Agustín González González.

Número 1.808/11

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 179 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
el ar tículo 169.1 del mismo texto legal y el ar tículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general, que en la Intervención
de Fondos de esta Diputación Provincial, se encuen-
tra expuesto al público el expediente de suplemento
de créditos 4/2011 que afecta al vigente Presupuesto
y que fue aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el 26 de abril de
2011.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 170.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados
en el apartado segundo del mencionado artículo,
podrán presentar reclamación con sujeción a los
siguientes trámites:

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

2.- Oficina de presentación: Registro General de la
Excma. Diputación Provincial.

3.- Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila, 06 de mayo de 2011.

El Presidente, Agustín González González.
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Número 1.746/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. ALEJANDRO JIMÉNEZ GARCÍA, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de TALLER DE
CARPINTERÍA METÁLICA, situada en la calle RÍO
PISUERGA (POLÍGONO INDUSTRIAL LAS HERVEN-
CIAS) de Ávila, expediente n° 71/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 26 de abril de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.727/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. RUBÉN DÍAZ LEÓN, en nombre y representa-
ción propia, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia

Ambiental para la actividad de TALLER DE
NEUMÁTICOS, CHAPA Y PINTURA, situada en la
calle RIO CEA, S/N. PARCELAS 2, 3 Y 4, DEL PLAN
PARCIAL BOMBEROS (PARQUE EMPRESARIAL EL
PINAR DE LAS HERVENCIAS) de Ávila, expediente n°
69/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 26 de abril de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimono Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.745/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. GREGORIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, en
nombre y representación de G.J. RODRÍGUEZ, C.B.,
ha solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para
la actividad de CENTRO DE OCIO INFANTIL Y
DEPORTIVO, situada en la calle VEREDA DEL ESQUI-
LEO, 37 de Ávila, expediente n° 72/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
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te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 26 de abril de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.817/11

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia ha dictado con fecha 5 de
mayo de 2011 la siguiente Resolución:

“Concluido el plazo de dos años, hasta el 31 de
diciembre de 2010, para que los extranjeros no comu-
nitarios sin autorización de residencia permanente en
España que a continuación ser relacionan, sin renovar
su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes,
dimanante de la modificación en la regulación de ins-
cripciones padronales introducidas en el ar t. 31 de la
Ley Orgánica 14/2003 de 20 de noviembre, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y
en la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados, en el domicilio en que figuran empadro-
nados, y no haber sido efectiva la misma, se deberá
hacer público a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de
LRJPAC, para que en el plazo de quince días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los intere-
sados se personen en las oficinas municipales a fin de
cumplimentar la solicitud de renovación en el Padrón
de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo, por esta Alcaldía se
declarará la caducidad de las inscripciones:

AGUIRRE RUIZ MARGARITA ROSA

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

AGUIRRE RUIZ MARTHA CECILIA

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

AMANISI MOHAMED

- CALLE ISABEL LA CATOLICA, 29 P02C

AMAR OUALI AYOUB

- PASEO RECOLETOS (DE), 35 P04A

AMAROUALI TAMIMOUNT

- PASEO RECOLETOS (DE), 33 P03D

AMATTOUCH AHMED

- CALLE JARAMA, 94 

ANDRADE HAMBURGEER HECTOR EMILIO

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

AOULAD SELLAM ALIA

- CALLE OLIVON, 14 P01

ARDILA CORRALES WILFER GENIER

- PASEO RECOLETOS (DE), 12 B P03B

ARDILA ESTRADA JOSE GRABIEL

- PASEO RECOLETOS (DE), 12 B P03B

ARREGOCES CASTELLANOS MIGUEL ENRIQUE

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

AYALA CABADAS SONIA ELIZABETH

- CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 8 PBJB

AYERDI LOPEZ LUIS EDUARDO

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

BABOSHYN IEVGEN

- CALLE MESONES, 92 0401 A

BAISSA MHAMED

- CALLE BELEN, 4 P02D

BAISSA ABDELOUAHID

- CALLE CAMINO DEL CASTAÑAR, 95 PBJ

BAROUK HAMIDOU

- CALLE CID, 7 B P0306

BEJARANO REJAS MARIA CAROLINA

- CALLE DOCTOR JUAN BELOQUI, 22 B P02I

BEN OMAR ABDELHAFID

- CALLE PERALERA, 0 01 P02B

BEN OMAR JALIL

- CALLE PERALERA, 0 01 P02B

BEN OMAR MOHAMED

- CALLE PERALERA, 0 01 P02B

BEN OMAR SOUFIANE

- CALLE PERALERA, 0 01 P02B

BEN OMAR SOUHAIL

- CALLE PERALERA, 0 01 P02B

BENAISSA ACHIK

- CALLE MESONES, 74 P03E
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BENAISSA HANZA

- CALLE MESONES, 74 P03E

BENAISSA SANA

- CALLE MESONES, 74 P03E

BENAROUM ABDENDI

- CALLE MESONES, 96 P04F

BOUJIBAR MONAIM

- PLAZAENCOMIENDA, 1 01

BOUTAHER TAHIRI

- URB LAS LADERAS, 7 

CAÑETE COLMAN ROSALBA AMPARO

- CALLE RECAUDADOR, 3 P02

CALDERON VELA GILBERTO

- PASEO RECOLETOS (DE), 12 02 P03B

CARDINI RIOS MARCELO ROB.

- URB LAS LADERAS, 13 

CARDOZO MOSCOSO ROY REINALDO

- CALLE RECAUDADOR, 15 P02C

CASARO RAMIREZ ALVARO ELEJANDRO

- CALLE SAN ANTONIO, 14 

CHACOUR OTMAN

- CALLE BURGUILLO, 3 P03A

CHOUIRDI HASSAN

- CALLE CID, 7 07B P0306

DANIEL BONADA MARCELO

- CALLE GENERALISIMO FRANCO, 18 P02

DAOUDI FAIZA

- CALLECALVARIO, 17 

DELGADO RIVERO ALEJANDRO DIEGO

- CALLE RECAUDADOR, 13 P03B

DELGADO RIVERO DANIEL EDUARDO

- CALLE RECAUDADOR, 13 P03B

DELGADO ZAMORANO JOSE FERNANDO

- CALLE RECAUDADOR, 13 P03B

DIAZ JACKELINE DEYANIRA

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

E CHAREF FATIMA

- CALLE BELEN, 4 P02D

EL AMRANI LAILA

- URB JARDIN DE EL TIEMBLO, 1 P0303

EL AMRAOUY SAID

- CTRA CEBREROS (DE), 3 P03B

EL BAROUDI HAMMADI

- CALLE BELEN, 4 P02D

EL BOUSTATI FEKRIA

- CALLE MESONES, 74 P03E

EL BOUYAFSAKH OMAR

- CALLE MESONES, 96 C P04F

EL GHZAOUI MOHAMMED

- CALLE MESONES, 90 01 P02A

EL HIT KHADDOUJ

- CALLE OLIVA, 1 

EL IDRISSI FATIHA

- URB JARDIN DE EL TIEMBLO, C P03E

EL ISSATI TIJANI

- CTRA CEBREROS (DE), 3 P03B

EL JELLOULI MUSTAPHA

- CALLE CID, 7 B P0306

EL KAHLAOUI HAMID

- CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 6 P03A

EL KAMOUNI MOHAMED

- TRVA CURATO, 2 P01D

EL KHALFIOUI SAID

- CALLE CAMINO DEL CASTAÑAR, 95 P01B

EL MAALMI MOHAMED

- CALLE BUENOS AIRES, 31 

EL MOUSSAOUI ABDELMAJID

- CALLE ISABEL LA CATOLICA, 29 P02C

EL YAKHLIFI KAMAL

- CALLE MESONES, 96 B C P04E

EL YOUSFI AHMED

- CALLE MESONES, 96 B A P04I

EL YOUSFI TAMIMOUNT

- CALLE PERALERA, 0 01 P02B

ELHEDDAOI HICHAM

- CALLE BUENOS AIRES, 31 

EMILIANI ROJAS ALEXANDER ALFONSO

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

ETTAI FATIMA

- CALLE CALVARIO, 17 

EZIANI BOUKHIAR

- AVDA JUVENTUD, 1 P04B

FERNANDEZ FERNANDEZ CLAUDIO ALEJAN-
DRO

- CALLE CASTILLO DE LA MOTA, 11 
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FLOREZ DE RINCON ANA FELIX

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

FREIRE CADENA VERONICA MERCEDES

- CALLE CID, 7 B P0207

FREIRE MOLINA MARIO RAUL

- CALLE SAN ANTONIO, 25 PBJ

GARCIA GALVIS FREDDY JAVIER

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

GOLINEY IGOR

- CTRA NACIONAL 403, 

GOLINEY YRINA

- CTRA NACIONAL 403, 

HAMICHE AHMED

- PASEO RECOLETOS (DE), 67 P01D

HONGYAN WANG

- CALLE AVILA, 18 PBJA

JIRON PEREZ MARIA LETICIA

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

JOSCO ARISTIDE EYINGA

- PLAZA VILLA (DE LA), 24 P01

KAKOVSKYY ANDRIY

- CALLE PERALERA, 3 

KAMINSKA LYUBOV

- CALLE GUZMAN EL BUENO, 2 P01

KYTAYCHUK IVAN

- CALLE MESONES, 92 0401 A

LAARIBI ABDELAZIZ

- AVDA JUVENTUD, 2 P01I

LAHBYL FATIHA

- CALLE CID, 7 07B P0306

LAOUD HICHAM

- CALLE IGLESIA, 12 P02B

LINARES AGUIRRE DENISSE MARCELA

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

LINARES AGUIRRE INES MARIA

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

LONDONO BLANDON PABLO EMILIO

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

LOPEZ LARICO CARLOS RENE

- CALLE CRUZ, 31 

MAALI YOUSSEF

- CALLE GENERALISIMO FRANCO, 35 P02

MAATALLA DRISS

- CALLE CUATROVIENTOS, 8 P01

MARQUEZ TRUJILLO GRACIELA

- CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 3 P03C

MARTINS DO SANTOS SEBASTIAO

- PLAZAI SIDORO RODRIGUEZ MAROTO, 3 P01

MENDEZ AGUIRRE ANDRES DAVID

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

MENDEZ AGUIRRE NAYN ANDREA

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

MURILLO SALAZAR JULIO CESAR

- FIN TABLADA DE GUISANDO (LA), 0 

MURILLO VALENCIA M.ª ANGELES

- FIN TABLADA DE GUISANDO (LA), 0 

MUVDI HELD NICOLAS EMILIO

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

NAIHA NABIL

- CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 6 P03A

NUÐEZ LOBOS EVELIN MARISA

- CALLE GENERALISIMO FRANCO, 52 

OMAROUALI HIDINAM

- PASEO RECOLETOS (DE), 33 P03D

OMAROUALI ILYESS

- PASEO RECOLETOS (DE), 33 P03D

OMAROUALI NARJIS

- PASEO RECOLETOS (DE), 33 P03D

OSORIO LOPEZ JOSE FABIAN

- AVDA JUVENTUD, 1 P04B

OSORIO SARMIENTO DANIELA

- AVDA JUVENTUD, 1 P04B

OSORIO SARMIENTO FABIAN DAVID

- AVDA JUVENTUD, 1 P04B

OUDRHICH OMAR

- CTRA CEBREROS (DE), 15 P02B

PEREZ PEREZ MARIELA

- CALLE TOROS DE GUISANDO, 4 PBJ

PINTO CARDONA ERIKA

- PASEORECOLETOS (DE), 33 04 P01D

PUERTO ROLON MARIA BELEN DEL

- CALLE OLIVON, 26 

RAMIREZ GONZALEZ JAVIER GUSTAVO

- CALLE DOCTOR JUAN BELOQUI, 22 P01A
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RODRIGUES COSTA NELMA

- PLAZA ISIDORO RODRIGUEZ MAROTO, 3 P01

RUDKA PETRO

- CALLE MESONES, 92 0401 A

RUDKA ROMAN

- CALLE MESONES, 92 0401 A

RUIZ AGUIRRE EDELMIRA

- CALLE SUERTE DE LA HIGUERA, 14 

SADDIKI MUSTAPHA

- URB JARDIN DE EL TIEMBLO, 1 P0208

SALAZAR SOSA BYRON DANIEL

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

SALINAS PACHECO JORGE LUIS

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

SANCHEZ FABIOLA DEL CARMEN

- CALLE SAN ANTONIO, 25 PBJ

SANCHEZ CIFUENTES CONCEPCION SER.

- CALLE REGIMIENTO FARNESIO, 5 P03A

SAOU DRISS

- CALLE OLIVON, 14 P01

SAOU MINA

- CALLE OLIVON, 14 P01

SARMIENTO CULMA NORA LUCIA

- AVDA JUVENTUD, 1 P04B

SEGOVIA ORTEGA CANDELARIA MARI SOL

- CALLE GENERALISIMO FRANCO, 52 

SERROUKH AHMED

- AVDA MADRID, 31 

SIAROVA NADZEYA

- CALLE NTRA. SRA. DE SONSOLES, 4 PBJ

SIDKI ABDELLATIF

- URB JARDIN DE EL TIEMBLO, 2 DR P03E

SIDKI MALAK

- URB JARDIN DE EL TIEMBLO, 2 DR P03E

SOLIS DE WAGNER SILVIA

- CALLE OLIVA, 15 P01

SUN GONG LI

- CALLE JUCAR, 380 

TOLEDO GUTIERREZ FREDDY ALEX

- CALLE DOCTOR JUAN BELOQUI, 22 B P02I

TRUJILLO HAROLD HUMB.

- TRVA CURATO, 2 PBJB

ULASOVICH IRYNA

- CALLE CRUZ, 23 P01

URDANETA MACHADO OVER DANILO

- CALLE MESONES, 80 06 P03A

URULAZA ALONZO GENARO

- CALLE CAMINO REAL DE EL TIEMBLO, 2 

VALENCIA ZURITA DANIELA VANESSA

- CALLE MESONES, 96 02A P04I

VELASQUEZ CASTAÐEDA PEDRO AR.

- TRVA A. C. BLANCO, 4 P01

VILLARPANDO VALLEJOS ROMMEL

- CALLE RECAUDADOR, 15 P02C

VILLCA LOPEZ JUAN SALOMON

- TRVA NAVA (DE LA), 4 

YAGCHIREMA FREIRE ALEXANDER EVAIR

- CALLE PERALERA, 15 PBJC

YONGJIN DONG

- CALLE AVILA, 18 PBJA

ZAPATA LONDONO CESAR AUGUSTO

- CALLE POBLADO DE PUENTE NUEVO, 0 

ZAQUINDOU ABDELALI

- CALLE ISABEL LA CATOLICA, 29 P02C

ZURITA JACOME MARIA MAGDALENA

- CALLE MESONES, 96 02A P04I

El Tiemblo, a 05 de mayo de 2011.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas

Número 1.221/11

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

Por DON JAVIER DE MARCOS LANDALUCE se ha
solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental
para el ejercicio de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
REHALA DE PERROS en el Paraje Las Borchas,
Parcela 100 del Polígono 18 del Catastro de Rústica
de este Término Municipal, al amparo de lo dispues-
to en la Ley 5/2.004, de 24 de mayo, que establece un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León.
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Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
cita Ley, se somete a información pública el expedien-
te, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la indicada actividad puedan exami-
nar el mismo en este Ayuntamiento, y formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días
contados desde el siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 22 de marzo de 2.011.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.687/11

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

Dª. María Carmen Muñoz Oviedo ha solicitado
licencia ambiental para actividad de Bar en la Plaza
Santa Teresa N° 6, local 613, (Urbanización Pinar de
Puenteviejo) de este término municipal. 

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de 20 días hábiles, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad, puedan presentar las alegaciones y
observaciones que estimen pertinentes. Dicho plazo
se contará a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOP.

Maello, 26 de abril de 2011.

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos.

Número 1.680/11

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

D. CARLOS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, en repre-
sentación de HIERROS GONZÁLEZ, C.B., ha solicita-

do licencia ambiental para LEGALIZACIÓN DE UN
ALMACÉN DE HIERROS Y CHATARRA en C/ Camino
de los Frailes, s/n, ref. catastral
6351702UL5465S0001TI, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito en el Registro General del Ayuntamiento,
las observaciones que consideren pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente al de la inserción de presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 20 de abril de 2.011.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 1.629/11

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

A N U N C I O

Solicitada por D. MILLÁN HERNÁNDEZ
BLÁZQUEZ, con DNI n.° 70.794.985- L, y con domici-
lio a efectos de notificación en c/ Caballeros, n.° 24,
de La Horcajada (Ávila), licencia ambiental para la
actividad de NAVE PARA ALMACÉN DE MADERA, en
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del ar tículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días (Según lo dis-
puesto en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, establece
que salvo que proceda la denegación expresa de la
licencia ambiental por razones de competencias
municipales, basadas en el planeamiento urbanístico,
en las ordenanzas municipales o por el incumplimien-
to de los requisitos previos establecidos en la legisla-
ción sectorial aplicable, el Ayuntamiento someterá el
expediente a información pública durante veinte días
mediante la inserción de un anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.) desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para
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que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma
durante horario de oficina.

En La Horcajada, a 14 de Abril de 2011.

El Alcalde, José López García.

Número 1.630/11

AY U N T A M I E N T O D E

P R A D O S E G A R

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Vicente
Torregosa Gozalbo, con DNI núm. 73913268-P, con
domicilio en la C/ San Salvador 9, Potríes (Valencia)
para [instalar/ampliar/reformar] en el Polígono 4 par-
cela 400, una cantidad de 120 colmenas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

ANEXO VECINOS COLINDANTES

HERNANDEZ JIMENEZ MAURA

PS ERMITA DEL SANTO 14 Es: D PI: BJ Pt: IZ.
28011 MADRID [MADRID] 

SANCHEZ BACHILLER LUCIO

CR AMAVIDA 12.05550 PRADOSEGAR [AVILA]

VAQUERO HERNANDEZ ERNESTO

CL CACERES 26 PI: 5 Pt: B. 28921 ALCORCON
[MADRID] 

JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS CEN-
TRALES

CL JOSE CANTALAPIEDRA. 47014 VALLADOLID
[VALLADOLID]

En Pradosegar, a 14 de Abril de 2011.

El Alcalde, María Rosario Barroso Sánchez.

Número 1.802/11

S O C I E D A D C O O P E R A T I V A

PA L A C I O S R U B I O S

A N U N C I O

D. Juan Francisco García Sacristán, Presidente de
la Sociedad Coop. Palacios Rubios de Palacios
Rubios, Nava de Arévalo, anuncia que se va a proce-
der a la Constitución del Coto privado de Caza AV-
"Sdad Coop. Palacios Rubios".

De acuerdo con la normativa vigente de aplica-
ción:

- Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los
terrenos" de la Ley 4/1996;

- Orden de 27 de agosto de 1998, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la
que se establecen los modelos oficiales y la docu-
mentación necesaria para solicitar la constitución,
ampliación, segregación, cambio de titularidad, pró-
rroga y adecuación de los Cotos de Caza;

Se hace público a efectos de notificación a los pro-
pietarios de parcelas que son desconocidos, se igno-
ra su paradero o no se ha logrado la comunicación
personal sobre la cesión del derecho al aprovecha-
miento cinegético.

Si algún propietario quisiera formular alguna alega-
ción, deberá hacerlo, por escrito a la Sociedad de
Cazadores "Sdad Coop. Palacios Rubios", CI. Larga,
Palacios Rubios, Nava de Arévalo, en el plazo de 20
días hábiles a partir de la fecha de publicación de
este anuncio.

En el caso de no manifestar su oposición por escri-
to, las parcelas serán incluidas en el acotado.

Palacios Rubios, a 2 de Mayo de 2011

Fdo., Juan Francisco García Sacristán.
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